
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE JEREZ,
COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ POR LA QUE SE APRUEBA EL LISTADO
DEFINITIVO DE  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS  A  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA
COBERTURA DE UN PUESTO DE CARGO INTERMEDIO DE COORDINADOR/A DE
CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE LA U.G.C. DE “LA MILAGROSA” EN EL ÁREA DE
GESTIÓN SANITARIA DE JEREZ, COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ. 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  las bases 4.1 de la Resolución de 20 de junio de 2024
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 123 de 26 de
junio  de  2024),  para  la  cobertura  de  un  puesto  de  cargo  intermedio  de  Coordinador/a  de
Cuidados de Enfermería de la UGC de “La Milagrosa”,  mediante el  sistema de Concurso de
Méritos,  en el Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz; y en el
Decreto 132 de 6 de abril de 2021,  (BOJA núm. 34, de 9 de abril de 2021), por el que se regula
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos  intermedios de los centros  sanitarios  del
Servicio Andaluz de  Salud,  la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste
y Sierra de Cádiz,

R E S U E L V E

Primero.-  Aprobar  como  Anexo  I  a  la  presente  Resolución,  la  lista  definitiva  de  aspirantes
admitidos y excluidos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Coordinador/a de
Cuidados de Enfermería de la U.G.C. de “La Milagrosa” en el Área de Gestión Sanitaria de Jerez,
Costa Noroeste y Sierra de Cádiz. 

Segundo.-  Citar a la persona admitida  para la exposición y defensa, en acto público,  de su
proyecto de gestión,  ante la Comisión de Selección, el día 27 de agosto de 2024 a las 08:30
horas en  el  Aula  Albarizas  1ª  planta,  sito  en  el  Edificio  de  Radioterapia  en  el  Hospital
Universitario  de  Jerez  de  la  Frontera,  en  los  términos  previstos  en  la  Base  5.2.2  de  la
Convocatoria.

Tercero.-   Dar  publicidad  a  la  presente  Resolución,  a  través  de  la  página  Web  del  SAS
(http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluz), así como en los tablones de anuncios de esta
A.G.S.

LA GERENCIA DEL A.G.S. DE JEREZ,
        COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ.

Diligencia -. Para hacer constar que la presente Resolución se publica en los Tablones de anuncios de la
U.A.P. del A.G.S. de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz y se remite para su publicación en la página
WEB del SAS, el día de siguiente de  la fecha.

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA LOURDES GARCIA GONZALEZ FECHA 01/08/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmMUZ44B3N7RE3WPEQJQA23G3RY PÁGINA 1/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmMUZ44B3N7RE3WPEQJQA23G3RY
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Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz

ANEXO I

RELACIÓN  DEFINITIVA DE  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS  A LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN DE UN PUESTO DE CARGO INTERMEDIO DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS
DE ENFERMERÍA DE LA U.G.C. DE “LA MILAGROSA” EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA
DE JEREZ, COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ.

APELLIDOS Y NOMBRE
ADMITIDO(A)  /
EXCLUIDO(A) CAUSA DE EXCLUSIÓN

ANA MARÍA GALÁN SIXTO ADMITIDA

LA GERENCIA DEL A.G.S. DE JEREZ,

COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ.
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